
DECRETO Nº 182/12 
 
 

VISTO: 
            La presentación efectuada por la directora del Instituto Superior de Danzas y Artes 
Escénicas  “Lucas Gym” de Capilla del Monte, en relación al 6to. ENCUENTRO 
PROVINCIAL DE DANZAS Y ARTES ESCENICAS CORDOBA ARTE Y PASION-SHOW 
& GYM; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                     Que dicho evento se llevará a cabo en nuestra localidad durante 
los días 13 y 14 de octubre de 2012, en el marco de los festejos del origen poblacional de 
Capilla del Monte; 
                                     Que se prevé la participación de distintas delegaciones de 
bailarines del interior y capital de la provincia, fomentando el intercambio cultural y 
artístico lo cual viene sucediendo desde el año 2007, así como personalidades 
importantes en el ámbito de la danza y el espectáculo a nivel provincial y nacional todo lo 
cual favorece además la actividad turística en período de temporada baja; 
                                    Que el objetivo principal de estos encuentros es fomentar el 
crecimiento de los artistas y talentos capillenses e incentivar a la juventud en la práctica 
de las artes, el deporte, la vida sana a través de la danza, el movimiento y la música; 
                                   Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DECLARASE de interés municipal al SEXTO ENCUENTRO PROVINCIAL 
DE DANZAS Y ARTES ESCENICAS CORDOBA ARTE Y PASION-SHOW & GYM, 
organizado por el Instituto Superior de danzas y artes escénicas Lucas Gym, dirigido por 
la Sra. Andrea Bari, que se llevará a cabo en Capilla del Monte los días 13 y 14 de 
octubre de 2012, en el marco de los festejos del origen poblacional de nuestra localidad.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y la 
Sra. Secretaria de Turismo y Cultura de esta Municipalidad.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 5 de octubre de 2012.- 
                                       
                                      
  
Firmado:    MANUELA FERREYRA              OSVALDO MARQUES           GUSTAVO SEZ 
             SEC. TURISMO Y CULTURA                 SEC. GOB.                      INTENDENTE 
MPAL. 


